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La Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental y la Secretaría de la Función 

Pública, en ejercicio de las atribuciones que les confieren los artículos 32, 33 y 43 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco, y en apego a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

específicamente el relativo a la Consolidación de la Información Financiera y al Registro e Integración Presupuestaria, 

la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, así como su Reglamento, 

tienen a bien emitir los presentes Lineamientos y Calendario para el Cierre del Ejercicio Presupuesta! 2023. 

Los ejecutores de gasto, deberán observar las disposiciones que establecen los presentes Lineamientos en materia 

de adecuaciones presupuestarias, ejercicio, control, evaluación y rendición de cuentas; con estricto apego a los 

principios de legalidad, transparencia y veracidad, con la finalidad de asegurar un cierre presupuesta! adecuado, que 

permita disponer de la información pertinente para consolidar la cuenta pública que el Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado entregará al H. Congreso del Estado a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. 

OBJETIVOS 

l. Establecer las disposiciones normativas que deberán observar los titulares de los ejecutores de gasto, así como 

los servidores públicos responsables de las áreas operativas, administrativas y financieras de la Administración 

Pública Estatal, para que de manera oportuna se realice el cierre del ejercicio fiscal vigente. 

11. Contar con los registros contables, financieros y presupuestales conforme a lo dispuesto por las leyes, 

reglamentos y normas que los rigen, a efecto de elaborar y preparar la información de la autoevaluación del 

cuarto trimestre, así como los estados financieros, programáticos y presupuesta les para el periodo del 01 de 

enero al 31 de diciembre del 2023, con el propósito de que éstos reflejen la posición financiera y 

presupuestaria de las dependencias, entidades y órganos. 

111. Que las instancias normativas puedan disponer oportunamente de los informes de avances flsico y financiero 

de los programas y proyectos ejecutados en el presente ejercicio. 

IV. Que la información presupuestarla y financiera que muestren las dependencias, entidades y órganos, para el 

pe íodo antes mencionado, en su conjunto constituyan la Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado para 

Ltneamtentos y Calendano para el Cterre del E¡erctcto Presupuesta! 2023 1 
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los Lineamientos y Calendario para el Cierre del Ejercicio Presupuesta! 2023, serán de aplicación general y de 

observancia obligatoria para los titulares de los ejecutores de gasto del Poder Ejecutivo del Estado, el Poder 

legislativo, el Poder Judicial y los Órganos Autónomos, así como los servidores públicos responsables de la 

administración contable, financiera, programática y presupuestar ia, en coordinación con los funcionarios que 

realizan y dirigen la operación y ejecución de los programas y proyectos autorizados. 

El contenido de los presentes lineamientos aplicará para los recursos que están previstos en el Presupuesto General 

de Egresos y que se encuentren debidamente autorizados al 30 de septiembre. En el caso de los recursos que de 

manera extraordinaria se autoricen posterior a la fecha mencionada, el plazo no excederá al 31 de diciembre. 

GLOSARIO 

CGV-COPLADET: Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Tabasco. (COPLADET). 

DCG: 

DPGP: 

DPP: 

lineamientos: 

Dirección de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Finanzas 

Dirección de Programación y Gasto Público de la Secretaría de Finanzas. 

Dirección de Política Presupuesta! de la Secretaría de Finanzas. 

Lineamientos y Calendario para el Cierre del Ejercicio Presupuesta! 2023. 

M anual de Normas: Manual de Normas para el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del Gasto Público 

del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

RFC: Regist ro Federal de Contr ibuyentes. 

SAIG: Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental. 

Secretaría de Finanzas. SEFIN: 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

MARCO NORMATIVO 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• l ey General de Contabilidad Gubernamental. 

• l ey General de Responsabilidades Administrativas. 

• l ey General de Transparencia y Acceso la Información Pública. 

• l ey Federal de Presupuesto y Responsabilídad Hacendaría; así como su Reglamento. 

• ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

• ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. 

• l ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco 

Ltneamtentos y Calendario para el Cterre del E¡erctCIO Presupuesta! 2023 1 
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• Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco . 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. 

• Manual de Normas para el ejercicio, control, seguimiento y evaluación del Gasto Público del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco. 

1. Adecuaciones presupuestarias. 

Conforme al articulo 38 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Tabasco y sus M unicipios, la fecha límite para recibir solicitudes de adecuaciones presupuestarias, excepto, 

únicamente servicios básicos y servicios personales, concluye el 20 de septiembre de 2023, para los Recursos de 

libre disposición (Ingresos Estatales, Ramo 28 Participaciones, Financiamientos Internos y FEIEF). Los recursos 

federales convenidos, reasignados o t ransferidos, se atenderán en apego al calendario autorizado o lo que 

establezca la normatividad aplicable. 

2. Ser11lcios personales. 

1. Con el propósito de pagar en tiempo y forma las nóminas correspondientes a la primera y segunda quincena 

de diciembre de 2023 y las prestaciones de fin de año, los ejecutores de gasto, preverán la suficiencia 

presupuesta!, por lo que deberán conciliar los saldos presupuestarios con la Subsecretaría de Recursos 

Humanos de la SAIG, a más tardar 12 días naturales anteriores a la fecha de su pago efecti11o, en caso 

necesario, tramitarán las solicitudes de adecuaciones presupuestarias ante la DPGP de la SE FIN, siempre y 

cuando estén validadas por la SAIG. 

11. Los ejecutores de gasto con RFC del Gobierno del Estado, a más tardar S dlas hábiles anteriores al pago 

efectuarán los trámites de pago de la nómina, correspondient e a la primera y segunda quincena de 

diciembre de 2023 y prestaciones de fin de año ante la DCG. La plantilla de la nómina (Layout) revisada y 

validada por las dependencias y por la SAIG, deberá estar cargada en la aplicación informática GL- Inter de 

la SE FIN con fecha de diciembre, a más tardar el último dla hábil de noviembre. 

En caso que exista un cambio de fuente de financiamiento de la nómina, esta debe iniciar todo el proceso 
de carga en la aplicación Informática GL- Inter de la SEFIN, en los plazos que seilale la DCG. 

111. Conforme a lo anterior, la comprobación de la dispersión de las nóminas, se deberá en11iar mediante oficio 

a más tardar S días hábiles posteriores al pago de la nómina, acompañado del CD con la información 

clasificada en carpetas por tipo de nómina. Así también, deberán subir los layout de las pólizas de la 

dispersión y traspasos a través de la aplicación informática GL- lnter de la SEFIN. 

Los sueldos no cobrados de la primera y segunda quincena de diciembre, primera parte de aguinaldo, bonos 

y demás prestaciones correspondientes al fin de afio 2023, deberán reintegrarse e informarse en un t érmino 

1 
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de S días naturales posteriores al pago; asimismo, deberán subir los layout a la aplicación informática GL

Inter de la SEFIN para su validación y disminución contable y presupuesta!. Los reintegros de quincenas 

anteriores se debieron de haber efectuado de forma oportuna. 

3. Fondo revolvente y ministraciones de recursos. 

1. Las ministraciones de recursos se comprobarán a más tardar el 22 de noviembre de 2023, a través del 

documento "canje de vale", para amortizar los deudores contraídos con la SE FIN. 

Quienes por su naturaleza ejerzan viáticos, conforme a la fecha prevista en el numeral 10 de estos 

Lineamientos, tramitarán los reembolsos mediante orden de pago adjuntando la documentación 

comprobatoria del gasto. 

11. Los recursos que no hayan sido comprobados, deberán reintegrarse e informarse de manera oficial a la 

SEFIN a más tardar el 27 de noviembre de 2023, para que se realicen los registros contables 

correspondientes. 

111. Cancelar la cuenta bancaria del Fondo Revolvente y notificar mediante oficio a las Direcciones de Tesorería 

y de Contabilidad Gubernamental, a más tardar el lS de diciembre de 2023, para su cancelación en el 

catálogo de cuentas bancarias del EBS. 

4. Comité de Compras del Poder Ejecutivo. 

l . Trámite de requisiciones de partidas presupuestales centralizadas. 

La fecha límite para tramitar requisiciones ante la SAIG, será conforme lo determine el Comité de Compras 

del Poder Ejecutivo, de acuerdo a la normatividad aplicable y calendarios emitidos. 

S. Adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y acciones de desarrollo social, autorizados con Recursos 

de Libre Disposición (Ingresos Estatales, Ramo 28 Participaciones, Financiamientos Internos y FEIEF). 

l. Compromiso presupuesta! y registro. 

Los contratos, pedidos o documentos análogos, se comprometerán y registrarán ante la DPP a más tardar 
el 8 de diciembre de 2023, para lo cual deberán cumplir con lo dispuesto en los numerales 72, 73, 74 y 76 

del Manual de Normas. 

11. Trámite de órdenes de pago. 

Se deberán tramitar a más tardar el lS de diciembre de 2023 ante la SE FIN. 

Trámite de comprobación de proyectos a refrendar 

Tratándose de facturas y/o comprobaciones que estén relacionadas con recursos que se vayan a refrendar, \M '''"'" «•m""'' ' má• ~''" ol 8 do dldomb" do 2023 '"" 1• SE FIN. 

Y-
L1neam1entos y Calendano para el C1erre del E¡crCICIO Presupuesta! 2023 
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6. Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, autorizadas con Recursos de Libre Disposición (Ingresos 

Estatales, Ramo 28 Participaciones, Financiamientos Internos y FEIEF). 

1. Compromiso presupuesta! y registro. 

Los contratos deberán registrarse en la DPP, a más tardar el 8 de diciembre de 2023, previo cumplimiento 

de los numerales 70 y 71 del Manual de Normas. 

11. Trámite de Estimaciones. 

La fecha límite para tramitar la documentación relativa a las obras y servicios relacionados con las mismas, 

es el lS de diciembre de 2023. 

Para el t rámite de pago, deberá anexarse a la orden de pago, la estimación correspondiente con la 

documentación soporte, y tratándose de estimación finiquita, la copia del acta de entrega recepción física 

de los trabajos y del oficio de entrega de la fianza por defectos y vicios ocultos a la Dirección de Tesorería, 

así como de cualquier otra responsabilidad por los trabajos realizados, conforme a lo dispuesto en el artículo 

69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 

111. Trámite de comprobación de proyectos a refrendar 

Tratándose de facturas y/o comprobaciones que estén relacionadas con recursos que se vayan a refrendar, 
deberán tramitarse a más tardar el 8 de diciembre de 2023 ante la SE FIN. 

7. Ramo General33. 

l. Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas y de adquisiciones de bienes y 

servicios, deberán registrarse en la DPP, a más tardar el 15 de diciembre de 2023. 

11. Las comprobaciones de los recursos y/o trámite de órdenes de pago, deberán tramitarse a más tardar el 18 

de diciembre de 2023 en la DPP. 

111. Tratándose de facturas y/o comprobaciones que estén relacionadas con recursos que se vayan a refrendar, 
deberán tramitarse a más tardar el 8 de diciembre de 2023 ante la SE FIN. 

IV. Los recursos ministrados y los productos financieros que no hayan sido ejercidos, deberán reintegrarse en 

las cuentas bancarias específicas aperturadas por la SEFIN para cada uno de los fondos y ejercicios 

correspondientes, comunicando por oficio a la Dirección de Tesorería, Dirección de Recaudación y/o 

Dirección de Coordinación Hacendaría según corresponda y enviar copia a la DCG, especificando la 

aplicación que se le debe dar a los mismos, a más tardar el lS de diciembre de 2023. 

Los recursos comprometidos del ejercicio presupuesta! 2023, que tengan que integrarse al ejercicio 

presupuestal2024, serán solicitados mediante oficio dirigido a la SEFIN, con atención a la DPGP, firmado por 

el titular de cada uno de los ejecutores de gasto correspondiente, a más tardar el 15 de diciembre de 2023. 

Para ello, deberán anexar listado de proyectos e importes, de acuerdo al Anexo 1, previamente validado por 

la DPP, así como sus respectivas fichas de depósito a favor de la SEFIN. 

L1ncam1entos y Calendano para el C1erre del E¡erCICIO Presupuesta! 2023 1 
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l. Los contratos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y los que deriven de adquisiciones 

de bienes, arrendamientos y servicios, deberán registrarse en la DPP, a más tardar el 15 de diciembre de 

2023. En todo caso prevalecerá lo dispuesto por los convenios, reglas de operación y demás normatividad 

aplicable. 

11. La fecha límite para la recepción de las órdenes de pago para liberar los recursos convenidos, reasignados o 

transferidos como apoyos por la Federación, a través de la SEFIN, será el 18 de diciembre de 2023. 

111. Tratándose de facturas y/o comprobaciones que estén relacionadas con recursos que se vayan a refrendar, 
deberán tramitarse a más tardar el 8 de diciembre de 2023 ante la SE FIN. 

IV. los recursos y los productos financieros no ejercidos, deberán ser reintegrados a la SE FIN a más tardar el lS 

de diciembre de 2023; comunicando por oficio a la Dirección de Tesorería, Dirección de Recaudación y/o 

Dirección de Coordinación Hacendaría según corresponda y enviar copia a la DCG, especificando la 

aplicación que se le debe dar a los mismos. 

V. los recursos convenidos, reasignados o transferidos como apoyos por el gobierno federal, que mantengan 

saldos pendientes de ejercer, se podrán integrar para el siguiente ejercicio, a más tardar ellS de diciembre 

de 2023, siempre y cuando las disposiciones de los convenios o reglas de operación lo permitan, y se acredite 

ante la DPGP que se cuenta con la autorización o prórroga por parte de la federación. Para ello, deberán 

anexar listado de proyectos e importes, de acuerdo al Anexo 1, previamente validado por la DPP. 

VI. los recursos no comprometidos conforme a estos lineamientos, o bien, de conformidad con el calendario 

de ejecución establecido en el convenio correspondiente, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación. Para dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable los entes deberán enviar 

oficio de solicitud dirigido a la Dirección de Tesorería y anexar la Unea de Captura a más tardar el S de enero 

del2024. 

VIl. En el caso de que cuenten con recursos federales convenidos, reasignados o transferidos de ejercicios 

anteriores al 2023, no devengados ni pagados deberán ser reintegrados a la SEFIN, en las cuentas de los 

programas correspondientes (incluyendo sus rendimientos financieros) solicitando por oficio a la Dirección 

de Tesorerfa el reintegro a la TESO FE a más tardar el 20 de diciembre de 2023. 

9 rvlclos básicos del mes de diciembre. 

l. las órdenes de pago de servicios básicos como: servicio telefónico, Internet, agua potable, gas, viáticos, 

fotocopiadoras y aquellos contratados hasta el mes de diciembre, que por su naturaleza son indispensables 

para el funcionamiento y operación de los mismos, con excepción de la energía eléctrica, deberán ser 

enviados a la DPP, a más tardar el 18 de diciembre de 2023. 

11. Tratándose del servicio de energfa eléctrica, las órdenes de pago deberán ser enviados a la DPP, a más tardar 

el 26 de diciembre de 2023. 

Lmeam1entos y Calendano para el C1erre del E¡erCICIO Presupuesta! 2023 1 
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Los ejecutores de gasto que ejerzan recursos federales, derivados de aportaciones, subsidios y convenios de 

coordinación, deberán remitir oportunamente a la DPP los informes generados a través del Sistema de Recursos 

Federales Transferidos, con cifras acumuladas correspondiente al cuarto trimestre, debiendo observar el siguiente 

calendario: 

2024 
Actividad Responsable 

'· 
Captura de los informes trimestrales. Ejecutores de Gasto 1 allS 

Revisión y observaciones. 
SEFIN y Ejecutores de 

16 al20 
gasto 

Validación y envío a la SHCP. SE FIN 16 al20 

Revisión y recomendación. SHCP y entes federales 21 al25 

Entrega de los Informes al Congreso de la Unión. SHCP 30 

Generación de reportes de Informes trimestrales. SHCP 30 al31 1 

Publicación en órganos locales de difusión y en la SEFIN y Ejecutores de A más 
página electrónica de Internet. Gasto tardar al 7 

Entrega de informes validados y firmados ante la 
Ejecutores de Gasto 

A más 
SEFIN. tardar al7 

La fecha límite para recibir el informe trimestral validado a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 

y firmado por el Titular y el servidor público responsable del área donde se genera la información, será el 7 de 

febrero de 2024 hasta las 15:00 horas; por lo que se deberán tomar las previsiones necesarias para evitar retrasos 

en la entrega de la información. 

La información que los ejecutores de gasto capturen en el portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

mediante el Sistema de Recursos Federales Transferidos; como parte de su respectivo reporte trimestral, deberá 

guardar coherencia y uniformidad con la información relativa al cierre presupuesta! y las autoevaluaciones 

trimestrales que soportan la información de la Cuenta Pública estatal. 

11. Conciliaciones presupuestarias . 

...., 1. La información programática y presupuesta! que proporcione la SEFIN, para efectuar las conciliaciones al 

Y mes de diciembre de 2023, se pondrá a disposición de los ejecutores de gasto, mediante correo electrónico 

a los enlaces designados. 

\ 1\ ,.t 11. Una vez recibida la información, deberán revisar y cotejar cuidadosa y correctamente las cifras 

V V\ proporcionadas por cada proyecto y programa. 

Lmcam1entos y Calendano para el C1erre del E¡erCICIO Presupuesta! 2023 1 · 
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111. Revisada la información, deberá reenviarse oportunamente a la DPP, precisando si existen o no diferencias. 

IV. El informe que corresponda a la conciliación de diciembre, conforme el numeral146 del Manual de Normas, 

deberá entregarse dentro de los primeros 20 dlas naturales de enero; por corresponder a dla Inhábil, el 

informe se entregará a más tardar el 22 de enero de 2024. 

12. Cierre contable y f inanciero. 

1. Los siguientes rubros, de las Dependencias deberán ser conciliados, en la DCG a más tardar: 

• Deudores diversos: 20 de diciembre 

• Bancos: 20 de diciembre 

11. Los siguientes rubros de las Entidades y Órganos con RFC propio (con excepción de J.E.C, INJUDET y 
CERTI), deberán ser conciliados en la DCG, a más tardar: 

• Deudores diversos: 4 de diciembre 

• Pago de anticipos: 4 de diciembre 

111. En términos del articulo 47 de la Ley General de Contabilidad; de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios; y conforme numeral170 del Manual de Normas, las 

entidades y órganos desconcentrados con RFC propio (con excepción de J.E.C, INJUDET y CERTI), deberán 

presentar los estados financieros a la SE FIN y a la SFP, dentro de los 20 dlas naturales siguientes al mes que 

corresponda. Tratándose del mes de diciembre 2023, por corresponder a dfa inhábil, se entregará a más 

tardar el 22 de enero de 2024. 

13. Acta de cierre de ejercicio. 

En los términos del numeral 41 del Manual de Normas, los comprobantes de afectaciones de gastos que no se 

encuentren en registros e informes de compromiso en el presente ejercicio fiscal, constituyen una omisión cuya 

responsabilidad corresponde única y exclusivamente a los titulares de los ejecutores de gasto, quienes deberán 

responder por los adeudos omitidos. Para ello, se deberá elaborar el "Acta de cierre de ejercicio" mediante 

Formato F-4 de los Ane)(OS del Manual de Normas, en la que conste que no existen gastos pendientes de tramitar 

para su registro y contabilización, debiendo turnar copia del documento a la DCG y Dirección de Tesorerfa de la 

SE FIN, asl como a la SFP, a más tardar el 30 de enero de 2024. 

Y
uarta Autoevaluación trimestral. 

1. La cuarta autoevaluación, se formulará con corte al 31 de diciembre de 2023, con el propósito de consolidar 

el informe de avances presupuesta! y ffsico de los programas y proyectos a cargo de los ejecutores de gasto. 

\k 11. Para su formulación, los ejecutores de gasto, previa conciliación, enviarán por correo electrónico a la DPP, a 

través de los enlaces designados, los avances físicos y fechas de inicio y término reales de los proyectos de 

Lineamientos y Calendano para el C1erre del E¡erc1c1o Presupuesta! 2023 1 
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inversión, y posteriormente se pondrá a disposición mediante el mismo medio a los enlaces designados la 

Autoevaluación, con la finalidad de validar la información programática, presupuesta! y financiera. 

111. la cuarta autoevaluación, deberá llevarse a cabo conforme al calendario siguiente: 

CALENDARIO PARA 41 AUTOEVALUACIÓN 2023 
Cierre de Ejercicio, corte al 31 de diciembre 

Apertura del proceso de Autoevaluación. 

Revisión por parte de las Dependencias y envio de 
Avances Físico fechas. 

Revisión de Información capturada y retroalimentación 
con los ejecutores del gasto, asl como solventaclón de las 

observaciones. 

Impresión y entrega de Informes a las dependencias 
normativas. 

Cierre del proceso de Autoevaluación. 

7 

7 

4 

8 

8al 14 

15 al21 

22 al 25 

25 

El 25 de enero de 2024, es la fecha límit e para recibir la cuarta autoevaluación, firmada por los titulares de los 

ejecutores de gasto, por lo que deberán tomar las previsiones necesarias para evitar retrasos en la entrega de la 

Información a la SEFIN, SFP, SAIG y la CGV-COPLADET. 

15. Recepción de Acta Administrativa de Cierre de Proyectos de Inversión. 

Los ejecutores de gasto, deberán requisitar y entregar a la OPP, el "Acta Administrativa de Cierre de Proyectos de 

Inversión", correspondiente al Formato F-8 de los Anexos del Manual de Normas, a más tardar ellS de enero de 

2024, firmado por los titulares de los ejecutores de gasto, por lo que deberán tomar las previsiones necesarias para 

evitar retrasos en la entrega de la información. Cabe selialar que el estatus del proyecto en la Autoevaluaclón 

depende de la entrega de la cit ada Acta. 

~ Dicha acta deberá ser suscrita por los representantes de los ejecutores de gasto, o bien por el servidor público 

'""' responsable de la ejecución del proyecto, para que sean validadas en el Departamento de Conciliación de la Gestión 

Presupuesta! de la DPP. 

\h:Y 
L1neam1entos y Calendano para el C1erre del EJerciCIO Presupuesta! 2023 1 
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Tratándose de los proyectos concluidos, se deberá enviar a la DCG fotocopia del acta debidamente firmada por el 

departamento de Conciliación de la Gestión Presupuesta! de la DPP, para considerar en su caso, la capitalización 

de los activos. 

16. Entidades Externas o Ejecutores de Gasto con RFC propio (con excepción de J.E.C, INJUDET y CERTI). 

l . El registro de contratos, convenios o cualquier otro documento análogo, que se destine a las adquisiciones 

de bienes muebles, inmuebles e intangibles o a la obra pública y servicios relacionados con las mismas, se 

recibirán a más tardar el 12 de diciembre de 2023, (se exceptúa a los Órganos Autónomos, los Poderes 

Legislativo y Judicial, y el Sector Educativo). 

11. Las solicitudes de los recursos autorizados para el pago de los servicios personales primera y segunda 

quincena, asf como prestaciones de fin de año, se recibirán ante la DPP, al menos S dlas hábiles antes de la 

fecha de pago que determine la SAIG. 

111. Las solicitudes de los recursos autorizados para el pago de gastos de operación, obra pública y/o bienes 

muebles, o para cualquier capftulo de gasto diferente de servicios personales, se recibirán ante la DPP, a 

más tardar el15 de diciembre de 2023. 

IV. Por ningún motivo se programarán recursos en el Ejercicio 2024 con la finalidad de comprobar recursos 

relacionados con la fracción 11 de este numeral, que hayan sido autorizados y ministrados al31 de diciembre 

de 2023. 

V. Los Ingresos Propios en términos de lo dispuesto en el numeral162 del Manual de Normas, sólo se podrán 

ejercer siempre que estén debidamente autorizados en el Presupuesto de Egresos. Para liberar estos 

recursos, los oficios deberán tramitarse a más tardar el 15 de diciembre de 2023. Asimismo, para integrar 

recursos del 2023, en el Presupuesto de Egresos 2024, estos recursos deberán estar previamente 

recaudados y comprometidos al 31 de diciembre. 

VI. Los recursos ministrados y los productos financieros de cualquier fndole que no hayan sido devengados por 

el ejecutor del gasto, deberán reintegrarse a la SEFIN, en las cuentas bancarias de cada uno de los fondos o 

programas y ejercicios correspondientes, comunicando por oficio a la DPP (recursos no ejercidos), a la DCG 

(productos financieros), a la Dirección de Recaudación (recursos estatales) y/o a la Dirección de 

Coordinación Hacendarla ( recursos federales) según corresponda, y en todos los casos enviar copla a la 

Dirección de Tesorerfa, especificando la aplicación que se le debe dar a los mismos, a más tardar el15 de 

diciembre de 2023. 

Los recursos comprometidos del ejercicio presupuesta! 2023, de aquellos programas que por la naturaleza 

del convenio permita su integración en el ejercicio presupuesta! 2024, serán solicitados mediante oficio 

dirigido a la SEFIN, con atención a la DPGP, firmado por el titular de cada uno de los ejecutores de gasto 

Lmeam1entos y Calendano para el C1crre del E¡erCICIO Presupuesta! 2023 1 
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correspondiente, a más tardar el 15 de diciembre de 2023. Para ello, deberán anexar listado de proyectos 

e importes, de acuerdo al Anexo 1, asl como sus respectivas fichas de depósito a favor de la SEFIN. 

17. Refrendo de recursos 

En el caso de los recursos a refrendar para el siguiente Ejercicio Presupuesta! 2024, se considerará únicamente 

aquello que corresponda a los capítulos de adquisición de bienes y obra pública. Dicha información deberá 

registrarse conforme el Anexo 1: Formato de oficio. 

18. Interpretación y casos no previstos. 

Corresponderá a la SE FIN, SFP y SAIG, en el ámbito de sus respectivas competencias y facultades, la interpretación 

para efectos administrativos de los presentes Lineamientos. 

19. Responsabilidades. 

Los presentes Lineamientos deberán ser observados en forma estricta para cumplir con lo dispuesto por los 

artículos S, segundo párrafo, 41, segundo párrafo y 77 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 

Estado de Tabasco y sus Municipios, 7 fracción 11 y 14 segundo párrafo, de su Reglamento; en caso contrario, se 

estará a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Tftulos Tercero y Cuarto de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 

Lmeamientos y Calendano para el C1erre del EJercicio Presupuesta! 2023 1 
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20. Calendario de cierre del ejercicio presupuesta! 2023. 

Numero DescnpCion de la Act1v1dad Fecha Llm1te 

1. Adecuaciones presupuestarlas. 

2. Servicios personales. 

l. Conciliar los saldos presupuestarios del capítulo de servicios personales 
con la Subsecretaría de Recursos Humanos de la SAIG. 

11. Trámite de oficios y layout para garantizar el pago de la nómina y los 
impuestos que se generan de la misma, correspondientes a la primera y 
segunda quincena de diciembre de 2023 y prestaciones de fin de año. 

111. Comprobación de la dispersión de las nóminas 

IV. Reintegro de los sueldos no cobrados. 

3. Fondo revolvente y ministraciones de recursos. 

l . Recepción de "canje de vale" de fondo revolvente y ministraciones de 
recursos adicionales. 

11. Reintegro a la SEFIN de recursos no comprobados de fondo revolvente y 
ministraciones de recursos. 

111. Cancelar la cuenta bancaria del Fondo Revolvente 

4. Comité de Compras del Poder Ejecutivo. 

l. Trámite de requisiciones de partidas presupuestales centralizadas del 
Comité de Compras del Poder Ejecutivo (CCPE). 

Adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y acciones de 
desarrollo social, autorizados con Recursos de libre disposición (Ingresos 
Estatales, Ramo 28 Participaciones, Financiamientos Internos y FEIEF). 

l. Compromiso presupuesta! y registro. 

11. Trámite de órdenes de pago. 

111. Trámite de órdenes de pago de proyectos a refrendar 

Lmeam1entos y Calendario para el Cierre del EJerciCIO Presupuesta! 2023 

20-Sep-23 

12 días naturales 
anteriores al pago 

efectivo 

S dlas hábiles 
anteriores al pago 

S días hábiles 
posteriores al pago 

S días naturales 
posteriores al pago 

22-Nov-23 

27-Nov-23 

lS-Dic-23 

Conforme lo 
determine el CCPE 

8-Dic-23 

1S-Dic-23 

8-Dic-23 

1 
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6. Obras públicas y servicios relacionados con las mismas, autorizados con 
Recursos de libre disposición (Ingresos Estatales, Ramo 28 Participaciones, 
Financiamientos Internos y FEIEF). 

l. Compromiso presupuesta! y registro. 

11. Trámite de estimaciones. 

111. Trámite de comprobación de proyectos a refrendar 

7. Ramo General33. 

l. Registro de contratos de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, y adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios. 

11. Comprobación de recursos y trámite de órdenes de pago. 

111. Trámite de comprobación de proyectos a refrendar 

IV. Reintegro de recursos y productos f inancieros no ejercidos. 

V. Integración de aquellos programas que por su naturaleza permita su 

reprogramación en el ejercicio de 2024 y entrega del listado de proyectos 
a la DPGP, de acuerdo al Anexo 1, previamente validado por la DPP. 

8. Recursos federales convenidos, reasignados o transferidos. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Registro de contratos de obras públícas y servicios relacionados con 
las mismas, y de adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios. 

Trámite de órdenes de pago. 

Trámite de comprobación de proyectos a refrendar 

Reintegro a la SEFIN de recursos no ejercidos. 

Integración de aquellos programas que por su naturaleza permita su 
reprogramación en el ejercicio de 2024 y entrega del listado de 
proyectos a la DPGP, de acuerdo al Anexo 1, previamente validado por 

la DPP. 

8-Dic-23 

15-Dic-23 

8-Dic-23 

15-Dic-23 

18-Dic-23 

8-Dic-23 

15-Dic-23 

15-Dic-23 

15-Dic-23 

18-Dic-23 

8-Dic-23 

15-Dic-23 

15-Dic-23 

Reintegro a la SEFIN de recursos no ejercidos de años anteriores 
20-Dic-23 

~ VI. 

~ VIl. 

Envio de oficio y Linea de Captura para reintegro a la TESOFE 
5-Ene-24 

\)A 
1 
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9. Servicios básicos del mes de diciembre. 

l. 

11. 

Las órdenes de pago de servicios básicos como: servicio t elefónico, 
Internet, agua potable, energfa eléctrica, viáticos, fotocopiadoras, y 

aquellos contratados hasta el mes de diciembre, con excepción de la 
energfa eléctrica. 
Las órdenes de pago del servicio de energfa eléctrica 

10. Sistema de Recursos Federales Transferidos. 

Entrega del cuarto informe trimestral validado y firmado. 

11. Conciliaciones presupuestarias. 

Entrega del informe correspondiente al mes de diciembre 2023. 

12. Cierre contable y financiero. 

13. 

14. 

l. Conciliación con las dependencias ante la DCG 

11. 

111. 

• Deudores Diversos 

• Bancos 

Conciliación con las entidades y órganos con R. F.C. propio ante la DCG 

(con excepción de J.E.C, INJUDET y CERTI) 

• Deudores diversos 

• Pago de Anticipos 

Las entidades, organismos descentralizados y órganos 
desconcentrados con RFC propio (con excepción de J.E.C, INJUDET y 

CERTI), presentarán los estados f inancieros a la SEFIN y a la SFP. 

Acta de cierre de ejercicio. 

Entregar copia del Acta a la SE FIN y a la SFP. 

Cuarta Autoevaluación Trimestral. 

18-Dic-23 

26-Dic-23 

7-Feb-24 

22-Ene-24 

20-Dic-23 
20-Dic-23 

4-Dic-23 
4-Dic-23 

22· Ene-24 

3Q-Ene-24 

22 al 25 Ene-24 / Recepción de los informes de la Cuarta Auto evaluación trimestral firmados. 

~----~~~~--~~~~--~----~~~----------~ 
15. Recepción del Acta Administrativa de Cierre de Proyectos de Inversión. 

Entrega del informe de Cierre de ejercicio presupuesta! de proyectos del Gasto 
de Capital, conforme Anexos del Manual de Normas, Formato F-8 "Acta 

Administrativa de Cierre de Proyectos de Inversión". 

Lmeam1entos y Calendano para el Cterre del E¡erctcto Presupuesta! 2023 
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16 Entidades Externas o Ejecutores de Gasto con RFC propio. 
(con excepción de J.E.C, INJUDET y CERTT). 

l . El registro de contratos, convenios o cualquier otro documento análogo, 
que se destine a las adquisiciones de bienes muebles, inmuebles e 
intangibles o a la obra pública y servicios relacionados con las mismas 

11. Las solicitudes de recursos autorizados para el pago de los servicios 
personales. 

111. Las solicitudes de recursos autorizados para el pago de gastos de 
operación, obra pública y/o bienes muebles. 

V. Fecha limite para tramitar órdenes de pago de ingresos propios 

VI. Reintegro de recursos y productos financieros no devengados. 

VIl. Integración de aquellos programas que por su naturaleza del convenio, 
permita su re programación en el ejercicio fiscal 2024 y entrega del listado 
de proyectos a la DPGP, de acuerdo al Anexo 1, previamente validado por 
la DPP. 

12-Dic-23 

Al menos 
S días hábiles 

anteriores al pago 

15-Dic-23 

15-Dic-23 

15-Dic-23 

15-Dic-23 

Los sentes Lineamientos se expiden a los 11 días del mes de septiembre e 2023, en la ciudad de Villa hermosa, 

ca pita el Estado de Tabasco. 

meo Gurria Gurria 

io de Finanzas 

Secretario de 

Lmeam1entos y Calendano para el Cierre del E¡erCICIO Presupuesta! 2023 1 
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Asunto: Ustado de Proyectos a Refrendar 2024 
Villahermosa, Tabasco a de 2023 

ATN: MIGUEL ANGEL RIVERA SANCHEZ 
DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y GASTO PÚBLICO 

De conformidad con los lineamientos y calendarios para el Cierre Presupuesta! del Ejercicio 2023 publicados en el Diario 
Oficial de la Federación, suplemento ·-·, edición ----de fecha -de ---del presente mes y al\o, envío la relación de 
proyectos a refrendar que quedaron comprometidos para su reasignación en el ejercicio Fiscal 2024 desglosándose de la 
siguiente manera: 

Cldvl' dl proyt·<to de 
Procedt'nud De~cnp(lon dl•l proyl'cto de IIWt'f':.IOn COG 1\lonto ,l rt·frt•nd,tr 

lrlVl'f~IUrl 

No omito manifestar, que estos recursos serán ejercidos en base a los principios de disciplina presupuestaria, con eficacia, 
eficiencia y transparencia. En apego al artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios 
y artículo SO de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

Se anexa copia de los contratos y convenios 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle saludos cordiales. 

ATENTAMENTE 

.p. MA Jaime Antonto Farlas Mora.-Secretario de la función Públka. Para su conocimiento 
M A.P.P. llli Georslna de la Cruz Arias.· Subsecretaria de E1resos de la Se<:retarli de Finanzas. Edificio 
M:ro. Tom41s Fnnclsco Morales Cárdenas.- Ofrector de Polltlca Presupuesta l. Edif cio 
Archivo/minutario. 

Lineamientos y Calendano para el C1erre del E¡erCICIO Presupuesta! 2023 1 
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